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ACUSAN FALTA DE FISCALIZACIÓN

Vecinos denuncian inseguridad
en torno a discoteque

Se trata de la conocida disco Oxígeno, ubicada en la avenida Costanera, en

Coquimbo, cuyos vecinos afirman que han aumentado los hechos de violencia

en las inmediaciones del lugar. Desde la administración del recinto respondieron

que ellos sólo se pueden hacer cargo del interior del local y que para contener lo

que sucede al exterior, se necesita la colaboración de las autoridades.

FRANCO RIVEROS B.Coquimbo

Una compleja situación denun-
cian residentes de un condominio
del borde costero, quienes acusan
constantes ruidos molestos, he-
chos de inseguridad y una aparente
falta de fiscalización por parte
de las autoridades en torno al
funcionamiento de una discoteca
del sector: el club Oxígeno.

El vocero de los vecinos señaló
que el problema se arrastra hace
meses pero que ha ido escalando,
afectando directamente la calidad
de vida de quienes habitan el lugar.
"Hay autos entrando y saliendo
toda la noche, gritos, música fuerte
hasta la madrugada. Es imposible
descansar, incluso desde las 5 de
la mañana", afirmó.

Según explicaron, el ambiente que
se genera en torno al local nocturno
ha provocado preocupación entre
los residentes, quienes aseguran
que la situación ha derivado en
episodios de inseguridad al interior
del propio condominio.

"Llegamos a detectar, mediante
cámaras, que un conserje facilitaba
estacionamientos e incluso el
acceso a departamentos desocu-
pados a personas que asistían a
la discoteca", denunció.
El vocero agregó que esta situa-

ción permitió el ingreso constante
de desconocidos, principalmente
entre jueves y sábado, generando
temor entre los vecinos. "Había
consumo de alcohol dentro del
condominio, tránsito de personas
en la madrugada y en una ocasión
incluso se registró un robo, donde
los involucrados se escondieron
en el recinto", sostuvo.

Ante este escenario, los resi-
dentes aseguran haber realizado
múltiples denuncias por ruidos
molestos y haber solicitado la
intervención de Carabineros, sin
obtener respuestas oportunas.
También acudieron a la muni-
cipalidad y a la Armada, debido
a que el local operaría bajo una
concesión marítima.

Sin embargo, cuestionan la res-
puesta entregada por la autoridad
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Vecinos denuncian que en el último tiempo han aumentado los hechos de violencia
en el entorno a la discoteque Oxígeno.

marítima. "Nos informaron que
existe un permiso de 'escasa im-
portancia', pero también señalan
que se han realizado fiscalizacio-
nes y que no habría denuncias,
lo que no es efectivo. Nosotros
sí hemos denunciado reiterada-
mente", afirmó el vocero.

A esto se suma que el recinto
fue recientemente clausurado
tras detectarse que no contaba
con las patentes comercial y de
alcoholes al día, lo que - según
los vecinos - pone en duda los
controles previos. "No se entiende
cómo pudo operar tanto tiempo
en estas condiciones y que ahora
se diga que estaba siendo fisca-
lizado", cuestionó.
Actualmente, los residentes

aseguran vivir con temor y sin
apoyo institucional.

"No podemos salir tranquilos
en la noche, hay miedo y el nivel
de ruido es constante. Sentimos
que estamos completamente
desprotegidos", expresó.

En esa línea, los vecinos mani-
festaron su preocupación ante la
posibilidad de que el local regu-
larice su situación y retome sus
actividades. "Lo que pedimos es
que se fiscalice de verdad y que
no se permita el funcionamiento
en condiciones irregulares. Esto
podría terminar siendo aún más
grave", afirmó el vocero.

LLAMADO A TRABAJAR EN CON-
JUNTO CON LAS AUTORIDADES

Debido a las denuncias de los
vecinos, Diario El Día se contactó
con Ricardo Álvarez, dueño del
club Oxígeno, quien señaló que
"nosotros no podemos hacernos
cargo de lo que ocurre fuera del
local, ya que nuestra responsabi-
lidad está al interior. Tal como se
ha señalado, dentro del recinto
existe un orden como corresponde.
Evidentemente, al tratarse de una
discoteca, siempre hay un factor
de riesgo asociado al consumo de
alcohol, pero la situación se maneja
de buena forma".

Según Álvarez, "han existido
hechos puntuales, pero han si-
do casos aislados. En general, el
funcionamiento es adecuado",
puntualizó.

En esa línea, reconoció que "el
problema principal se produce en
la vía pública. El local ha tenido
una alta convocatoria y, precisa-
mente por eso, es importante que
la autoridad se haga presente.
Nosotros estamos disponibles para
colaborar en lo que sea necesario,
pero insistimos en que la situación
se genera fuera del recinto".

Respecto a eventuales situaciones

vinculadas a drogas, aseguró que
"no me consta, ya que para afirmarlo
tendría que tener evidencia directa".

Seremi y
Subdere

pagarán deudas
universitarias

Se trata de la seremi de Ciencias,

Maite Arenas, y del Subdere,

Leonardo Alfaro, quienes

aseguraron que pondrán al día los

compromisos estudiantiles.

FRANCO RIVEROS B. La Serena

Luego de que el presidente José Antonio Kast
anunciara que se comenzará a exigir el pago a los
deudores del Crédito con Aval del Estado (CAE),
haciendo un llamado a regularizar su situación,
se conoció que diversas autoridades figuran en
registros vinculados a deudas por financiamiento
universitario.
En este contexto, dos autoridades recientemente

nombradas han sido identificadas con obligaciones
pendientes: la seremi de Ciencias, Maite Arenas,
y el jefe regional de la Subsecretaría de Desarrollo
Regional (Subdere), Leonardo Alfaro.

De acuerdo con los antecedentes, Arenas mantiene
una deuda cercana a los $8 millones asociada al
CAE. En tanto, Alfaro precisó que su deuda corres-
ponde al Fondo Solidario de Crédito Universitario,
alcanzando originalmente aproximadamente $29
millones.
Al respecto, Leonardo Alfaro señaló que "la

deuda es del Fondo Solidario, no del CAE, y lo
que debo pagar a la universidad es un poco más
de 9 millones de pesos".

"Eso es lo que estoy ahora firmando con la uni-
versidad para pagar", agregó.

Por su parte, Maite Arenas indicó a Diario El Día
que "este es un tema personal que ya fue regu-
larizado. Se firmó un acuerdo de pago y se dio
inicio a su cumplimiento, por lo que la situación
quedó formalmente resuelta".

"Mi compromiso como autoridad es actuar con
responsabilidad y transparencia, y eso es lo que
he hecho en este proceso", remarcó.

CEDIDA

Ambas autoridades aseguraron que la situación se en-
cuentra regularizada.
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